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EDICTO

Nº Edicto: 599

Carátula: 'ALTUNA, MARIO JOSE S/ SUCESION AB INTESTATO' (RESERVADO)

Número de Expediente: Recep.:F-3BA-1986-C2018
1ª Ins.:F-3BA-1986-C2018

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 12/09/2018

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O:

Número de Boletín:

Texto del edicto:
El Dr. SANTIAGO MORAN, Juez de Primera Instancia, de la III CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA
DE RIO NEGRO, a cargo Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones N°TRES, Secretaría UNICA a
cargo de la Dra. MARIA ALEJANDRA MARCOLINI RODRIGUEZ, sito en JJ PASO N°167 de San Carlos de
Bariloche, en autos "ALTUNA MARIO JOSE S/ SUCESION AB INTESTATO" (F-3BA-1986-C2018) cita y
emplaza por 30 días, para que hagan valer sus derechos a Herederos y Acreedores de MARIO JOSE
ALTUNA  DNI 17.729.448. Publíquense por el término de 3 días en diarios habilitados, Boletín Oficial y
Página Oficial. SAN CARLOS DE BARILOCHE, 12 SEPTIEMBRE de  2018.-


